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setf'BU'-situación,• eíi cíóndeelGefc -político,' por íriformes^gy- ' 
bernativós averiguase que hallan: abrigo io¿i'facciosos .ói.se, man
tienen comunicaciones sospechosas,:quedará suprimicio, ,y.se,dis-
tribuirán los-religiosos en Jas casas de otrasoprovincias á elección 
dóJ-Gefe político.'!8.; Las disposiciones cóntenidas,-.ért Jas tres 
medidas 'anteriores.se'entenderán desde el día-hasta, la apertura 
de las sesiones: de'; :Górtes' en; Ja próxima-legislatura .ordinaria. 
i^->.'ll3S Cortes se hallan-décididas a. decretar lá fuerza militar exj-
traordinaria, y Jos recursos "pecuniarios que se.necesitan para sos-
íeíierla,'sienipre que el'Gobiérnó creyese necesafiocubrir nuestras 
fronteras.^Madrid 29. de'Junio dé 1822.=tPor.tanto mandamos á to
ldos los -TribunáJes/ Justicias, GefcSj Gobernadores y demás Autp-
•ridades asicivilescóií^io militaresy eclesiásticas, de, cualquiera da,-
se y dignidad, que guarden y hagan guardar,' cumplir y ejecu
tar ;eJ presente decreto' en todas sus partes. Tendreislo entendi
do para su cumplimiento, y-dispondréis se imprima publique ..y 
circule.=:Está rubh'cado dé la Real mano.^En Palacio á diez d^ ̂  
lio-de'mil ochocientos Veinte y dos. , ' . " , \. 
.: -Lo. comunico á V. de Reaí orden para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V» muchos años. Madrid de Ju
lio de 1822. 

CIRCULAR NÚMERO 60. Sección; dé Gobierno polít ico. 

Vecreto di tas Cortés dé i^ de. Junio dé iZa sobré qué loi^Aytintamieiitoi"firmen 'el 
• - '- presupuesto de sus gastos municipales >¡ y ottas feglai que cantiene. . 
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-ilfl.Rey se .ha servido dirigirme eJcdec.reto siguiente:.! /,. 
L\: ; Don FERNANDO vi l por Ja gracia, de.-Dios y'potU Cons-
•titucIiDa.de Ja Monarquía Española j^íReyíde rías JEspañas , á to-
-dos ios:que. las presentes vieren ylentendieren^ sabed; Que lasi/? 
.Córtes"han;decretado:lo siguiente:/Las Cortes) usandpde la, fa-,' ' 
.culrad que se Jes concede por.ila.Gonstítuciort, han decretado lo! 
siguiente :.. Artículo j , * * Los Ayuntamientos forhiárán en el mes' 
ídé Octubre y remitirán á Ja aprobación de .las Diputaciones ',-
'provinciales el presupuesto dc: sus' gastos' públicos ,ordinarios 
•que deban- hacerse xn todo el/ año siguiente ..'á: costa dc Jos fori-
'dos de Propios y Arbitrios'; al mismo tiempo formarán, tam-
.bien; y^iiremitirán otro presupuesto:.'del valorcdc estos fondos, y 
.sii.no; alcanzasen -pai*a;.cubrir el;dp2;gastos .'propondrán:á ;las Di-
<putacionés los nuevos .arbitrios quc;,juzguen.; coñveniente.s, ,mani-
'festando5el' cálculo;prudéncial :dé'vsuŝ  productos, y expresando» 
:lq\.\ todo: con (la mayor iclaridad y rdistincion. "Art., 2.?•.Las.cuen". 
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